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El Peruano /

Aprueban la formalización de los Créditos 
Suplementarios del Tercer Trimestre 
del Año Fiscal 2021, en el Presupuesto 
Consolidado de las Empresas y Organismos 
Públicos de los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales

DECRETO SUPREMO
Nº 384-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al numeral 50.5 del artículo 50 del 
Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, la Dirección 
General de Presupuesto Público sobre la base de las 
Resoluciones que aprueban la incorporación de mayores 
ingresos en las Empresas y Organismos Públicos de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, propone 
el proyecto de Decreto Supremo que aprueba las 
modificaciones al Presupuesto Consolidado de las citadas 
Empresas y Organismos Públicos;

Que, el artículo 5 del Decreto Supremo Nº 390-
2020-EF, Decreto Supremo que aprueba el Presupuesto 
Consolidado de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 
2021 de las Empresas y Organismos Públicos de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, establece, 
entre otros, que las modificaciones a dicho Presupuesto 
Consolidado por la mayor captación u obtención de 
recursos que se perciban durante el período de ejecución 
presupuestaria del Año Fiscal 2021, se aprueban en 
períodos trimestrales y mediante Decreto Supremo, 
de acuerdo con los procedimientos establecidos en la 
Directiva para la Ejecución Presupuestaria aprobada por 
la Dirección General de Presupuesto Público;

Que, el numeral 17.2 del artículo 17 de la Directiva 
Nº 010-2019-EF/50.01, Directiva para la Aprobación del 
Presupuesto Institucional de Apertura y la Ejecución 
Presupuestaria de las Empresas No Financieras y 
Organismos Públicos de los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales, aprobada mediante Resolución 
Directoral Nº 034-2019-EF/50.01, dispone que la Dirección 
General de Presupuesto Público sobre la base de las 
Resoluciones o Acuerdos de Directorio que las Empresas 
y Organismos Públicos emiten para la aprobación de 
las modificaciones presupuestarias que impliquen 
Créditos Suplementarios, propone el proyecto de Decreto 
Supremo que aprueba las modificaciones al Presupuesto 
Consolidado de las Empresas y Organismos Públicos 
de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales; 
estableciendo en el numeral 17.3 del citado artículo, que 
el mencionado proyecto de Decreto Supremo, recoge 
las Resoluciones o Acuerdos tomando en cuenta la 
periodicidad trimestral;

Que, en consecuencia, corresponde aprobar la 
formalización de los Créditos Suplementarios del Tercer 
Trimestre del Año Fiscal 2021, en el Presupuesto 
Consolidado de las Empresas y Organismos Públicos de 
los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 50.5 
del artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
en el Decreto Supremo Nº 390-2020-EF, Decreto Supremo 
que aprueba el Presupuesto Consolidado de Ingresos 
y Egresos para el Año Fiscal 2021 de las Empresas y 
Organismos Públicos de los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales y la Directiva Nº 010-2019-EF/50.01, 
Directiva para la Aprobación del Presupuesto Institucional 
de Apertura y la Ejecución Presupuestaria de las 
Empresas No Financieras y Organismos Públicos de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, aprobada 
mediante Resolución Directoral Nº 034-2019-EF/50.01;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Apruébase en el Presupuesto Consolidado de las 

Empresas y Organismos Públicos de los Gobiernos 

Regionales y Gobiernos Locales correspondiente 
al Año Fiscal 2021, la formalización de los Créditos 
Suplementarios del Tercer Trimestre del citado Año Fiscal, 
hasta por la suma de S/ 91 767 583,00 (NOVENTA Y 
UN MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), de 
acuerdo a lo siguiente:

INGRESOS En Soles

Fuente de Financiamiento

Recursos Directamente Recaudados 57 728 311,00
Donaciones y Transferencias 34 039 272,00
  ____________
 TOTAL INGRESOS 91 767 583,00
  ===========

EGRESOS En Soles

Gastos Corrientes 69 718 615,00
Gastos de Capital 21 531 006,00
Servicio de la Deuda 517 962,00
  ____________
 TOTAL EGRESOS 91 767 583,00
  ============

Artículo 2. Desagregado del Presupuesto 
Consolidado

El desagregado de los montos aprobados en el 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
Consolidado de las Empresas y Organismos Públicos 
de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, se 
detalla en los Anexos que forman parte de la presente 
norma, los cuales se publican en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), 
en la misma fecha de publicación del presente Decreto 
Supremo en el Diario Oficial El Peruano, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Descripción Anexo

Distribución del Egreso de las Empresas 
y Organismos Públicos de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales - Por 
Fuente de Financiamiento y Genérica del 
Gasto – Tercer Trimestre del Año Fiscal 
2021

Anexo Nº I

Distribución del Ingreso de las Empresas 
y Organismos Públicos de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales - Por 
Fuente de Financiamiento – Tercer 
Trimestre del Año Fiscal 2021

Anexo Nº II

Distribución del Egreso de las Empresas 
y Organismos Públicos de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales - Por 
Genérica del Gasto – Recursos Públicos 
– Tercer Trimestre del Año Fiscal 2021

 Anexo Nº III

Distribución del Egreso de las Empresas 
y Organismos Públicos de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales - 
Por Genérica del Gasto – Recursos 
Directamente Recaudados – Tercer 
Trimestre del Año Fiscal 2021

Anexo Nº 
III-1

Distribución del Egreso de las Empresas 
y Organismos Públicos de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales - Por 
Genérica del Gasto – Donaciones y 
Transferencias – Tercer Trimestre del 
Año Fiscal 2021

Anexo Nº 
III-2

Artículo 3. Efectos de la Formalización
La formalización de los Créditos Suplementarios en el 

Presupuesto Consolidado de las Empresas y Organismos 
Públicos de los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales para el Tercer Trimestre del Año Fiscal 2021, no 
convalida los actos administrativos o de administración 
que se hayan ejecutado, sin sujeción a la normatividad 
presupuestaria.
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Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2025899-3

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2021 a favor de la Reserva 
de Contingencia y de la Reserva de 
Contingencia a favor de diversos Gobiernos 
Regionales

DECRETO SUPREMO
Nº 385-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el numeral 9.1 del artículo 9 del Decreto de 
Urgencia Nº 024-2021, Decreto de Urgencia para dinamizar 
la prestación de servicios e inversiones a cargo de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales y otras medidas, 
ante la Emergencia Sanitaria producida por el COVID-19, se 
autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas, durante el Año 
Fiscal 2021, a realizar modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional de las entidades del Gobierno Nacional, los 
Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, por las 
fuentes de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, lo que comprende los 
recursos que se hubieran autorizado mediante modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional o en el nivel funcional 
programático mediante una norma con rango de Ley y los 
recursos asignados o transferidos para el financiamiento de los 
fines de los fondos en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2021, a favor de la Reserva de Contingencia a la 
que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público; para dicho fin, se exceptúa a las 
entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales 
y los Gobiernos Locales entre otras, de lo establecido en el 
artículo 49 del Decreto Legislativo Nº 1440;

Que, asimismo, el numeral 9.2 del artículo 9 del 
citado Decreto de Urgencia, autoriza, durante el Año 
Fiscal 2021, a realizar modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional, a favor de las entidades del 
Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los 
Gobiernos Locales, con cargo a los recursos a los que 
se refiere el numeral 9.1 del citado artículo, transferidos 
a favor de la Reserva de Contingencia, por las fuentes 
de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, para financiar, entre 
otros, los gastos asociados a la reactivación económica;

Que, conforme a lo previsto en los numerales 9.1 y 9.2 
del Decreto de Urgencia Nº 024-2021, las modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional se aprueban 
utilizando sólo el mecanismo establecido en el artículo 54 
del Decreto Legislativo Nº 1440;

Que, el numeral 9.4 del artículo 9 del Decreto de 
Urgencia Nº 024-2021, dispone de manera extraordinaria 
y temporal que, durante el Año Fiscal 2021, los gastos 
de capital y los gastos corrientes no permanentes, los 
cuales contemplan todo gasto que se realice en el marco 
de la Emergencia Sanitaria producida por el COVID-19, la 
reactivación económica y los gastos a los que se refiere el 
artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, así como otros 
gastos que se dispongan mediante norma con rango de 
Ley y que deben ser financiados con cargo a los recursos 

de la Reserva de Contingencia, se puedan financiar con 
los recursos de la fuente de financiamiento Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito transferidos a favor de 
la Reserva de Contingencia en el marco de lo dispuesto 
por el numeral 9.1 del citado artículo.

Que, asimismo, el numeral 9.5 del artículo 9 del 
Decreto de Urgencia Nº 024-2021, señala que los recursos 
por la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, a los que aplica lo establecido en el 
numeral 9.1 del artículo 9, corresponden a los recursos 
provenientes de las operaciones de endeudamiento, 
a través de la emisión de bonos, establecidas en la 
Resolución Directoral Nº 003-2021-EF/52.01;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los Presupuestos de los 
Pliegos, disponiendo que las transferencias o habilitaciones 
que se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia 
se autorizan mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, mediante los Oficios Nºs 2695 y 2781-2021-
MTC/04, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a 
los recursos de su presupuesto, a favor de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
en el marco del numeral 9.1 del artículo 9 del Decreto de 
Urgencia Nº 024-2021; así como, una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021, a favor de diversos Gobiernos Regionales, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, para financiar 
actividades de mantenimiento rutinario y mantenimiento 
periódico de infraestructura vial departamental, en el 
marco de lo establecido en los numerales 9.2 y 9.4 
del artículo 9 del Decreto de Urgencia Nº 024-2021; 
adjuntando, para dicho efecto, el Informe Nº 0769-2021-
MTC/09.03, de la Oficina de Presupuesto de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto del referido 
Ministerio, con los sustentos correspondientes;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, hasta por la suma de S/ 38 046 148,00 
(TREINTA Y OCHO MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL 
CIENTO CUARENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES), por la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, a favor de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, en el marco de lo dispuesto en el numeral 
9.1 del artículo 9 del Decreto de Urgencia Nº 024-2021; 
asimismo, corresponde autorizar una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
hasta por la suma de S/ 12 152 064,00 (DOCE MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SESENTA Y CUATRO Y 
00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de 
Crédito, a favor de diversos Gobiernos Regionales, en el 
marco de lo establecido en los numerales 9.2, 9.4 y 9.5 
del artículo 9 del Decreto de Urgencia Nº 024-2021, para 
los fines señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en los numerales 9.1, 
9.2, 9.4 y 9.5 del artículo 9 del Decreto de Urgencia Nº 024-
2021, Decreto de Urgencia para dinamizar la prestación de 
servicios e inversiones a cargo de los Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales y otras medidas, ante la Emergencia 
Sanitaria producida por el COVID-19; y, en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas
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